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ARTICULO 1°.- RATIFICAR los Decretos Municipales N.° 224/2021 y 258/2021,

mediante los cuales se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante el Convenio

Específico registrado bajo el N.° 15989, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia

y el Comité Ejecutivo del Fideicomiso Fondo de Integración Socio-Urbana, con el

objeto de ejecutar obras y acciones en el marco de la citada línea de acción

"Integración Socio Urbana de Barrios Populares RENABAP" y otorgar por parte del

fideicomiso a la Municipalidad (Unidad Ejecutora) una asistencia financiera.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Muhicipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 8 4 2
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DE 	 DÍA 12/03/2021
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESIÓN Or2DINARIA DE FECHA
10/03/2021.-
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	USHUAIA,	 3 1 MAR 2021

VISTO el expediente E N° 2556/2021 del registro de esta Municípalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo trarnita la p romulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en Segunda Jornada del día

12/03/2021 correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria del fecha 10/03/2021, por medio

de la cual se ratifican los Decretos Municipales N° 224/2021 y 258/2021, mediante los cuales

se aprueba ad referendurn del Concejo Deliberante el Convenio Específico registrado bajo el

N° 15989, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Comité Ejecutivo del Fideicomiso

Fondo de Integración Socio-Urbana, con el objeto de ejecutar obras y acciones en el marco

de la citada línea de acción " Integración Socio Urbana de Barrios Populares RENABAP 'y

otorgar por parte del fideicomiso a la Municipalidad (Unidad Ejecutora) una asistencia
financiera.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de
esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T 	 0 66 	 /2021, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Cada Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 8 4 2 , sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en Segunda Jornada del día 12/03/2021

correspondiente a la Segunda Sesión Ordínaria del fecha 10/03/2021, por medio de la cual se

se ratifican los Decretos Municipales N° 224/2021 y 258/2021, mediante los cuales se aprueba

ad referendum del Concejo Deliberante el Convenio Específico registrado bajo el N° 15989,
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celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Comité Ejecutivo del Fideicomiso Fondo de
Integración Socio-Urbana , con el objeto de ejecutar obras y acciones en el marco de la citada

línea de acción " Integración Socio Urbana de Barrios Populares RENABAP 'y otorgar por
parte del fideicomiso a la M unicipalidad (Unidad Ejecutora) una asistencia financiera. Ello, en
virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la M unicipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 3 6 7
/2021 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Modalidad: Licitación

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los [4] días del mes de [ 	 tto
del 2021 entre el COMITÉ EJECUTIVO, en adelante el "COMITÉ", del FIDEICOMIS

FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA, en adelante, el "EL

FIDEICOMISO",representado en este acto por su Presidenta, la Sra. Ramona

Fernanda MIÑO, con domicilio legal en Bernardo de Irigoyen 722, Piso 1°, de la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por una parte y la Municipalidad de Ushuaia, en

adelante la "UNIDAD EJECUTORA", representada por Walter Claudio Raul Vuoto,

DNI N° 29.883.767, con domicilio legal en la calle San Martín 660, de la localidad de

Ushuaia, de la Provincia de Tierra del Fuego, por la otra parte, conjuntamente

denominadas las "PARTES", acuerdan celebrar el presente Convenio Específico, en

adelante el "Convenio", a los efectos de ejecutar obras y acciones en el marco de la
Línea de Acción "Integración Socio Urbana de Barrios Populares RENABAP",

en base a las cláusulas y condiciones establecidas en el "INSTRUCTIVO OPERATIVO

PARA LA IMPLEMENTAC "IÓN DE PROYECTOS DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA A

TRAVÉS DEL FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA"

IF-2020 - 9 1765765-APN-CEFISIAMDS en adelante el "INSTRUCTIVO", aprobado por

Acta del COMITÉ Ejecutivo N° 2 de fecha 28 de diciembre de 2020, y,

V. 10 ESPECÍFICO PARA LA I MPLEMENTACIÓN DE UN PRp

Í1ÑÑCIACÍÓÑDE1 FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA LÍNEA
"1NTEGRACIÓN SOCIO URBANA DE BARR1OS POPULARES RE

ECT0'..ta4„
E ACCIÓN

IA'FJEL

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.453 y su modificatoria, se estableció el "Régimen de

regularización dominial para la integración socio-urbana", por el cual se declara de

./ interés público el régimen de integración socio urbana de los Barrios Populares

identificados en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso de Integración

Urbana (RENABAP) creado por el Decreto N2 358 del 22 de mayo de 2017.

Que, por otra parte, mediante el artículo 13 de la Ley N 2 27.453 y su modificatoria, se

autorizó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a crear un fideicomiso con el objeto de

financiar la totalidad de las actividades que resulten necesarias para llevar su objeto,

afectando los bienes que integran su patrimonio al régimen de regularización

dominial para la integración socio-urbana, que se establece en la mencionada ley. 2
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I NTEGRACIÓN SOCIO URBANA 
dependiente del entonces MINISTERIO DE SAL D Y

DESARROLLO SOCIAL, actual MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y a la AGENCIA DE
AD MINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, como Autoridad,idlenA

misma, en el marco de sus respectivas competencias.	 Lurlirt b t. o_
Que, por por el artículo 4° del citado Decreto N° 819/2019, se creó un fideicomiso
administración y financiero, el FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA (FISU), cuyo
objetivo se encuentra dirigido a financiar la totalidad de las actividades que resulten

necesarias para Ilevar adelante el objeto de la Ley N9 27.453 y su modificatoria.

Que, el artículo 5° de la misma norma, establece que el ESTADO NACIONAL, a través
de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA será el FIDUCIANTE y
FID

EICOMISARIO del FISU, y el FIDUCIARIO será la entidad seleccionada por la

mencionada Secretaría, que actuará corno administradOr de los bienes que se

transmiten en fideicomiso de conformidad con las pautas establecidas en el Contrato

de Fideicomiso y las instrucciones dispuestas por el COMITÉ y/o quien este designe
en su reemplazo.

Que, por el artículo 5° del Decreto 819/2019, se estableció que el COMITÉ estará
encargado de fijar las condiciones, impartir instrucciones y/o autorizar en forma
previa las actividades a cargo del FIDUCIARIO, cuando así corresponda, y efectuar su
seguimiento.

Que, de acuerdo al artículo 70 del aludido Decreto, la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN
SOCIO-URBANA, dependiente entonces del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO

SOCIAL, actual MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, realizará las acciones que

considere necesarias y conducentes para la implementación del FISU.

Que, en virtud de ello, mediante la Resolución identificada como
RESOL-2020-1018-APN-MDS se designó como a dministrador, en carácter de
FIDUCIARIO del FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA 

(FISU), de acuerdo con las
instrucciones que le imparta el COMITÉ, conforme establezca el contrato de
fideicomiso, a BICE F IDEICOMISOS S.A. y se aprobó el "Contrato de Fideicomiso del
FONDO DE INTEGRACIÓN S OCIO-URBANA", a suscribirse entre el MINISTERIO DE

Y.S9_,1,1/0

2
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Que con
fecha 9 de diciembre de 2020, mediante Resolución Adn.

RESOL- 2020-1137-APN-MDS se protocolizó el CONTRATO DE FIDEICOMISO DELkvz

FONDO DE I NTEGRACIÓN SOCIO URBANA (IF-2020-85021684-APN-CSP#MDS).

Que conforme lo prescrito en la Resolución N2 RESOL-2020-2-APN-SIS#MDS, se
estableció la integración del COMITÉ del FONDO DE I NTEGRACIÓN SOCIO URBANA y
se definió que el mismo es presidido por el o la titular de la SECRETARÍA DE
I
NTEGRACIÓN SOCIO URBANA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, de acuerdo a

lo establecido en el Decreto N° 819 del 5 de diciembre 2019.

Que el COMITÉ del FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA ha aprobado en el Acta

N° 2, de fecha 8 de diciembre de 2020, la Línea de Acción A "Integración Socio
Urbana de Barrios Populares RENABAP", en base a las cláusulas y condiciones
establecidas en el " I NSTRUCTIVO OPERATIVO PARA LA IM PLEMENTACIÓN DE
P ROYECTOS DE I NTEGRACIÓN SOCIO URBANA A TRAVÉS DEL FONDO DE
I NTEGRACIÓN SOCIO URBANA" aprobado en el mismo acto.

Que en base al informe de Factibilidad N° IF-2021-10213058-APN-DDP#MDS , de
fecha 04/02/2021, el COMITÉ EJECUTIVO del FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO

URBANA en su reunión del 10/02/2021 procedió a aprobar el presente Proyecto e

instruir a la PreSidencia a suscribir el respectivo Convenio que tiene por objeto la

ejecución del proyecto denominado: "Generación de Lotes con Servicios, apertura de
Calles y módulos h abitacionales para la Integración Socio Urbana Barrio Sector KYD",
en adelante el "Proyecto".

En virtud de lo precedentemente expuesto, las "PARTES" acuerdan:

P RIMERA • OBJETO.

El presente Convenio tiene por objeto el otorgamiento de una asistencia financiera

por parte de "EL FIDEICOMISO" a la "UNIDAD EJECUTORA" para Ilevar a cabo la

ejecución del Proyecto de Integración Socio Urbana identificado como
IF-2021 - 10169 3.53-APN-DNDU#MDS, en el Sector KyD: Barrios Obrero, Escondido, 2
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l (/Anexo I de la Ley 27A53, de la Localidad de Ushuaia, Municipio de Ushuaia de la

Provincia de Tierra del Fuego; línea identificada como C) del "INSTRUCTIVO",

aprobado por Acta N° 2 del "COMITÉ" de fecha 28/12/2020. 	 ¿OPIA FIEL
La "UNIDAD EJECUTORA" declara conocer y someterse a los términos dispuestos e
el "INSTRUCTIVO" IF-2020-91765765-APN-CEFISU#MDS.

S EGUNDA: APORTE ECONÓMICO.

El FIDEICOMISO transferirá, en función de las d is ponibilidades de fondos existentes,
la suma de PESOS D OSCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS
MIL T

RESCIENTOS TREINTA Y TRES CON CINCUENTA CENTAvOS ($283.766.333,50)
destinados a la ejecución del Proyecto mencionado en , la CLÁUSULA PRIMERA, los
que serán des embolsados de conformidad con el Esquema de Desembolsos que
como ANEXO I forma parte integrante del p resente Convenio.

La suma del financiamiento comprometido tiene carácter de "precio tope",
entendiéndose por tal el precio máximo que el "FIDEICOMISO" financiará por el
Proyecto.

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN.

La UN1DAD EJECUTORA se compromete a cumplir el plazo de ejecución de la obra que

se fija en el Plan de Trabajo que identificado 
COMO

IF-2021401.69353-APN-DNDU#MDS forma parte integrante del presente Convenio, a
respetar estrictamente la localización, las especificaciones y demás alcances del
Proyecto por el cual se le otorgó la correspondiente Factibilidad Técnica.

Dicho plazo sólo podrá ser prorrogado cuando existan causas justificadas, previa

solicitud de la "UNIDAD EJECUTORA" en la que deberá informar y fundamentar los

motivos que hacen a la necesidad de la prórroga, que deberá ser presentada con
fecha anterior al vencimiento del mismo.

Todas las modificaciones a la obra del presente Convenio, aunque no impliquen

alteraciones en el monto o requerimientos adicionales de fondos, deberán ser
2
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CUARTA: PLAZO PARA LICITAR

La UNIDAD EJECUTORA deberá proceder a la adquisición y/o contr ación de bie
servicios necesarios destinados a la ejecución de la obra que se fija en el Plan del/
Trabajo mencionada en el párrafo p recedente, mediante el mecanismo de licitación,
en un plazo no mayor a los 3 (tres) meses contados desde la firma del presente
Conyenio.

QUINTA: REDETERMINACIÓN DE PRECIOS.

El FIDEICOMISO no reconocerá ni se hará cargo de eventuales sobrecostos por vicios

ocultos no subsanados por la UNIDAD EJECUTORA en tiempo y forma, ni mayor
permanencia en obra, gastos improductivos o cualquier otra circunstancia
p reexistente o sobreviniente no prevísta en el presente Convenio.

Se establece que en el caso de ser requerida por parte de la UNIDAD EJECUTORA la
aplicación de los p rocedimientos de Redeterminación de Precios de la Obra, los que

deberán ser realizados conforme al Régimen de Redeterminación de Precios de

Contratos de Obra Pública y de Consultoría de Obra Pública de la Administración

Pública Nacional dispuesto por el Decreto N° 691/2016 y de acuerdo a lo establecido
en el Anexo II del presente Convenio.

su ejecución. • -

cará	 FSEGISTRADO

LAJOELNC 

	

ushuaia,	 FE

,	 •	 :f
• &('''

Los pliegos de licitación que publique la UNIDAD EJECUTORA deberán dejar

expresamente establecida la aplicación del régimen de redeterminación de precios

referido y las disposiciones establecidas en el primer párrafo de la presente cláusula.

Los instrumentos que se suscriban entre la UNIDAD EJECUTORA y la Empresa
Contratista necesarios para la i m p lementación del presente Convenio, deberán ser
puestas en conocimiento del FIDEICOMISO.

En cuanto a todo lo no previsto en el presente Convenio, la "UNIDAD EJECUTORA" se

obliga a aportar los recursos que fueran necesarios para asegurar la terminación de la

obra, en el plazo y con las calidades convenidas.

2
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A los fines de garantizar la correcta implementación de los sucesivos

UNIDAD EJECUTORA deberá cumplimentar con los requisitos establecidos erál
ANEXO I respecto de la presentación de certificados de avance de obra y rendiciones

de cuentas parciales ante la Dirección de Ejecución de Obras y Dirección de Control

Técnico y Certificaciones de Obras dependientes de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN

SOCIO URBANA , que mediante Informe Técnico, informará a la COMISIÓN DE
COORDINACIÓN el cumplimiento y la pertinencia de instruir los desembolsos
correspondiente.

Deberá acompañarse el informe del auditor de obra que valide el avance físico
contenido en el certificado de obra correspondiente previo al desembolso por parte
del Fiduciario.

SÉPTIMA: AUDITORÍAS

El FIDEICOMISO realizará por sí y/o por terceros las auditorías técnicas-financieras
que considere pertinentes para verificar el fiel cumplimiento del presente Convenio,

debiendo la "UNIDAD EJECUTORA" facilitar el acceso a las obras cuando se lo

requiera y proveer la asistencia logística necesaria al personal que realíce las
inspecciones.

OCTAVA: CONDICIONES PREVIAS

2021 GeplAofttly
Pnc:

1;i.. ,1 • I

Toda modificación relativa a las cláusulas establecidas en el presente Convenio se

formulará mediante la suscripdón de una adenda por mutuo acuerdo de "LAS

PARTES", que deberá ser aprobada por el "COMITÉ".

NOVENA: RENDICIÓN DE CUENTAS

"LA UNIDAD EJECUTORA" se compromete a rendir cuenta documentada de la

inversión de los fondos transferidos, mediante la metodología prevista en el

"INSTRUCTIVO", aprobado por Acta N° 2 del "COMITÉ" de fecha 28 de diciembre de

2020, el cual declara conocer y aceptar. A este efecto, resulta de aplicación lo

establecido en la Ley, de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del
Sector Público Nacional N 2 24.156 sus reg lamentaciones y normas complementarias.

2

Ordenanza Numero: 5842
6/24



COPIA t
.I.1 :743

T.c
. tfifiá1ftj dffientada de

• ondos recibi os, hasta dentro de los TRES (3) m

ejecución indicado en el p resente Convenio.

ós5yer Milsteina
B:c\JO E: L N

O	

.

inversión delos:.l.yJs:11/0"

ic
tab "Séntid , deberá p resentar la reh'

ses de finalizaa—g151YZó"

Cuando fuera necesario un plazo mayor a este illtimo fin, el mismo deberá ser

solicitado mediante nota fundada con anticipación al vencimiento del plazo previsto.

La concesión de prórroga quedará a criterio del "COMITÉ" y, en caso de ser acordada,

deberá observarse el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente. Si

de la rendición resultara que existe un excedente no ejecutado, el mismo deberá ser

reintegrado a "EL F IDEICOMISO" o bien deberá solicitarse su reasignación para el

desarrollo de actividades en consonancia con el objeto del 
p resente Convenio. Dicha

reasignación deberá ser aprobada por el "COMITÉ".

DÉCIMA: O BLIGACIONES DE LA UNIDAD EJECUTORA

La "UNIDAD EJECUTORA" deberá:

a. Incluir el correspondiente cartel de obra y/o señalética aprobada y entregada
por el "EL F IDEICOMISO" , debiendo acreditar fotográficarnente su instalación
con fa p resentación del Acta de Inicio de Obra.

b.
Cumplir el plazo de ejecución de la obra que se fija en la CLÁUSULA TERCERA,

respetar estrictamente la localización, las es pecificaciones técnicas y demás
alcances del proyecto.

c. Elaborar y enviar a el "EL FID EICOMISO" el acta de inicio de las obras en un

plazo no mayor a CUARENTA Y CINCO (45) días corridos contados a partir de la

fecha en que se haga efectiva la adjudicación de la obra. Elaborar y enviar las

rendiciones de cuentas de acuerdo a lo establecido en la CLÁUSULA NOVENA

del presente Convenio.

d. Informar a el "EL FIDEICOMI.S0", el listado del personal responsable de ejercer

la dirección de obra y el control de gestión sobre los aspectos técnicos,
sociales y administrativo-contables.

e. Realizar la ej ecución y seguimiento de las obras, siendo la responsable

exclusiva de todos los efectos derivados de esas tareas.
2
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g. La "UNIDAD EJECUTORA" bajo su exclusiva

de Inicio de Obras:
siguientes contratos de seguros, que deberán ser p resentados previo al Acta

habilitadas por la SUPER INTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIóN, los

actualizados durante la relación contractual, con entidades de máximo nivel

controlar que la/s empresa/s co ntratista/s celebre/n y mantengan vigentes y

responsabilidad deberá contratar o

o Seguro de Caución por cumplimiento de Contrato;

o Seguro de todo Riesgo de Construcción;

Seguro de Riesgo de Trabajo que cubra los riesgos de trabajos en los
términos de la Ley N° 24.557 y sus modificatorias o Seguro que cubra
el riesgo de Accidentes Personales, para aquellas entidades no
incluidas en la ley mencionada;

o Seguro de Vida Obligatorio, Seguro de Vida de la ley de Contrato de

Trabajo, Seguro de Vida de Convenios Colectivos si los hubiere, de
corresponder.

o Seguro de Res ponsabilidad Civil Extracontractual;

Todo otro seguro que resulte obligatorio de conformidad con la normativa

vigente, de acuerdo con las tareas a desarrollar a fin de realizar la obra
conven ida.

h. Será exclusiva responsabilidad de la "UNIDAD EJECUTORA" el control del
c
umplimiento de la normativa de seguridad e higiene en trabajo, en especial

las establecidas para la industria de la construcción (Ley N° 19.587, normas
reg lamentarias y compl ementarias; así como tarnbién cualquier normativa
local del lugar donde se ejecuten los Proyectos de Obras).

La "UNIDAD EJECUTORA" deberá ejecutar al menos el VEINTICINCO POR
CIENTO (25%) de las obras de los Proyectos a través de su adjudicación a
coo perativas de trabajo u otros grupos asociativos de la economía popular,

2

Ordenanza Numero: 5842
8/24



2021 - Mo de Homenaje ol PreG

se ún lo p rescripto en la ley N 2 27.453.

98V	 BEle TigNIAL"..1\
'743egi-ados preferentemente por los habitantes de los

BAJO EL N°

CONVENIO REGIST--RADO

_Ushuaki

y

f

"EL FI DEICOMISO" podrá requerir a la ''UNIDAD EJECUTORA" la realización de
instancias de participación periódicas con los/as vecinos/as de los barrios

Barrios Obrero, Escondido, Mirador de Ushuaia (Bonete), Esperanza 2, El
Cañadón, en las que se procederá a comunicar las i m p licancias del Proyecto,
las acciones a realizarse y el avance de las mismas.

DÉCIMA PRIMERA: RESPONSABILIDAD E INDEMNIDAD

La "UNIDAD EJECUTORA" asume la total res ponsabilidad sobre las respectivas
obligaciones que contraiga en el marco de este Convenio, respecto de la contratación
de personas, locación de servicios, adquisiciones 

y/o locaciones de bienes. "EL
FID EICOMISO" no asumirá ningún tipo de res ponsabilidad frente a la "UNIDAD
EJECUTORA", sus d e pendientes o terceros por cualquier daño o perjuicio, por
obligación laboral, ni por obligación alguna de cualquier especie, ya sea contractual o
extr

acontractual que pueda generarse por la actividad que éste desarrolle con motivo
de la imp lementación y puesta en marcha del Proyecto objeto del p resente Convenio.

Asimismo, la "UNIDAD EJECUTORA" se compromete a mantener indemne a "EL
FID

EICOMISO" por cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o

cualquier otro concepto, incluyendo multas de cualquier tipo, costas judiciales y

honorarios de abogados como consecuencia de la ejecución de las obras y por todas
aquellas por las cuales la "UNIDAD EJECUTORA" deba responder.

DÉCIMA SEGUNDA: IN TANGIBILIDAD DE LOS FONDOS

La "UNIDAD EJECUTORA" deberá registrar, sin perjuicio de cumplir con todas las

normas vigentes, los depósitos en los libros contables como transferencia recibida de
"EL FID EICOMISO", de manera de garantizar la i ntangibilidad y correcta aplicación de
tales sumas de dinero.

Ordenanza Numero: 5842
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CERA: INCUMPLIMIENTO T.

En caso de
cumplimiento por parte de la "UNIDAD EJ CUTORA" de las obligaci

que asume por el p resente Convenio, el "COMITÉ" podrá declarar u nilateralmente lá
caducidad de la asistencia financiera.

La mora se p roducirá de pleno derecho por el mero vencimiento del plazo, sin
necesidad de i nterpelación previa alguna.

DÉCIMA CUARTA: RESCISIÓN.

El FISU estará facultado de pleno derecho a dejar sin efecto el Convenio:a) Cuando
transcurridos más de TREINTA (30) días corridos de suscripto el presente, la UNIDAD
EJECUTORA no hubiera iniciado el Ilamado a licitación sin previa j ustificación, b)
Cuando transcurridos más de NOVENTA (90) días corridos de suscripto el presente, la

UNIDAD EJECUTORA no hubiera realizado la correspondiente a djudicación de la
licitación, sin previa j ustificación, c) Cuando transcurridos más de TREINTA (30) días
corridos de adjudicada Ia licitación, la UNIDAD EJECUTORA no diera inicio a la obra
sin previa j ustificación, d) Cuando se haya verificado el in cumplimiento por parte de
la UNIDAD EJECUTORA de las especificaciones técnicas y/o el plan de Trabajo
acordado y/o se haya relocalizado la obra sin aprobación; y e) Cuando se compruebe
el incumplimiento por parte de la UNIDAD EJECUTORA de las condiciones
establecidas en el Proyecto identificado con IF-2021-10169353-APN-DNDU#MDS y/o
en cualquiera de las cláusulas del p resente Convenio.

En el supuesto del punto c) anterior, el FISU, sin perjuicio de cualquier otra
c
onsecuencia establecida en el Convenio, tendrá derecho a ser reembolsado por los

importes que haya d esembolsado en concepto de anticipo de financiero dentro del
plazo no inferior a TREINTA (30) días corridos, p udiendo perseguir su cobro contra la
UNIDAD EJECUTORA.

DÉCIMA QUINTA: La UNIDAD EJECUTORA declara que no existen impedimentos de
orden técnico, legal, ad ministrativo, o de cualquier otro tipo que obstaculicen la

realización del proceso licitatorio y el normal inicio y desarrollo de la obra, según los

/parámetros aprobados por el COM1TÉ y que identificados como

IF-2021-10169353-APN-DNDU#MDS integran el presente Convenio.
2
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"LAS PARTES" se compr-ometen a solucionar de común acuerdo y de bu na fe las

controversias que se susciten entre ellas relacionadas con la interpretación y/o

ejecución del presente Convenio. En el caso de resultar ello imposible, "LAS PARTES"

acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales pertinentes con

asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con renuncia expresa a cualquier

otro fuero o j urisdicción que por cualquier motivo pudiera corresponderles.

DÉCIMA SÉPTIMA: DOMICILIOS

A todos los efectos legales, "LA PARTES" constituyen domicilio a lo establecido al

inicio . del presente, donde también tendrán validez todas las notificaciones judiciales

y extrajudiciales, domicilios que se reputarán subsistentes hasta tanto se comunique
fehacientemente su modificación.

En prueba de conformidad y aceptación de las cláusulas del presente Convenio, "LAS

PARTES" firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los	 días del mes de 	 	  de
2021.

Ordenanza Numero: 5842
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ANEXO I

ESQUEMA DE DESEMBOLSOS

El monto comprometido para el financiamiento de la obra será transferido a

la UNIDAD EJECUTORA de la siguiente manera:

El primer desembolso, en concepto de anticipo financiero, se realizará

luego de la adjudicación de la obra y será equivalente al VEINTE POR

CIENTO (20%) del monto total.

El saldo, hasta completar el NOVENTA POR CIENTO (90%) del monto

tota I de la obra, contra la presentación y aprobación de los certificados

correspondientes a la ejecución física de la obra y de la rendición

contable del NOVENTA POR CIENTO (90%); y

El importe equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) en concepto de final

de obra contra la presentación de los certificados correspondientes a

la ejecución total y recepción provisoria de la misma, y rendición

contable.

2
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RÉGIMEI DE RED ETERMINACIÓN DE PRECIOS DE LOS CO VENIOS bSPECLEIC9
OBRA DEL FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO RBANA

ARTÍCULO 1°.- OBJETO. El presente régimen de redeterminación de precios tiene por
é

objeto el mantenimiento del equilibrio económico financiero de los convenios
específicos suscriptos en el marco de la imp lementación de p royectos financiados por
el Fondo de Integración Socio urbana (FISU- en adelante, el "

FI DEICOMISO"), a travésdel establecimiento de valores com pensatorios de las variaciones de los insumos.
RÉGIMEN GENERAL

ARTÍCULO 2°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. El p resente régimen se aplica a los convenios
específicos de obra financiados por el FIDEICOMISO.

ARTÍCULO 3°.- A DMISIBILIDAD DE LA RED ETERMINACIÓN DE PRECIOS. Los p reciosp revistos en los convenios, cor respondientes a la parte faltante de ejecutar, podránser r
edeterminados a solicitud de la UNIDAD EJECUTORA cuando los costos de los

factores p rincipales que los componen, reflejen una variación p romedio ponderada
de esos precios, superior en un CINCO POR CIENTO (5%) a los de los convenios o al
precio surgido de última redeterminación de precios, según corresponda.

ARTÍCULO 4°.- OPORTUNIDAD DE RED ETERMINACIÓN DE PRECIOS. Los precios de losconvenios se redeterminarán a partir del mes en que los costos de los factores
p

rincipales que los componen hayan adquirido una variación de referencia 
p romedio

que supere el límite indicado en el Artículo precedente.

Los nuevos precios que se determinen serán establecidos en el Acta de
Red eterminación de Precios que el F IDEICOMISO y la UNIDAD EJECUTORA suscribiránal concluir el procedimiento establecido en el presente régimen.

ARTÍCULO 5°.- FACTORES PRINCIPALES DE LA ESTRUCTURA DE PRECIOS. los nuevos
precios se d eterminarán ponderando los, siguientes factores según su probada
incidencia en el precio total:

a) El costo de los materiales y de los demás bienes incorporados a la obra.

b) El costo de la mano de obra.

c) La a mortización de equipos y sus reparaciones y repuestos.

d)
Todo otro elemento que resulte significativo a criterio del FIDEICOMISO.

Deberá incluirse la estructura de ponderación de insumos p rincipales y las fuentes deinformación de los precios correspondientes previo a la firma del acta de inicio de
obra. En los casos de licitación, deberá incluirse en los Pliegos de Bases y Condiciones
de cada procedimiento licitatorio.

Ordenanza Numero: 5842
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ARTÍCULO 7°.- FORMA DE REDETERMINACIÓN. Serán redeterrninados cada uno de
precios de los ítems que componen el cómputo y p resupuesto del Proyecto objeto
del convenio. A tal fin se utilizarán los análisis de precios o estructuras de costos de
cada uno de los ítems desagregados en todos sus com ponentes, incluidas las cargas
sociales y tributarias, o su incidencia en el precio total, los que no podrán ser
modificados durante la vigencia del convenio.

Los precios o índices de referencia a utilizar para la determinación de la variación de
cada factor que integran los ítems del convenio, serán los autorízados por el
FIDEICOMISO.

ARTÍCULO 8°.- VARIACIÓN DE LOS PRECIOS. La variación de los precios de cada factor
se calcula desde la fecha de firma del convenio específico, o desde la fecha de la
oferta en los casos de licitación, o desde la última redeterminación aprobada, según
corresponda, hasta el mes en que se haya alcanzado la variación de referencia
promedio.

ARTÍCULO 9°.- NUEVOS PRECIOS. Los nuevos precios que se determinen se aplicarán
a la parte de convenio faltante de ejecutar al inicio del mes en que se produce la
variación de referencia p romedio, excepto que se presente 1a situación establecida en
el Artículo 12 del p resente régimen.

En el supuesto de que la solicitud de redeterminación y adecuación provisoria sehubiere p resentado pasados CUARENTA Y CINCO (45) días corridos contados desde el
último día del mes en que se haya alcanzado la variación de referencia, los nuevos
precios se aplicarán a la parte de convenio faltante de ejecutar a la fecha de aquella
solicitud.

La variación promedio de los precios, siempre que se cumpla el supuesto del Artículo
3° del presente régimen, se tomará como base de adecuación provisoria de los
precios del convenio prevista en el presente régimen, autorizándose al FIDEICOMISO
a certificar las obras que se ejecuten en los períodos que corresponda con los precios
adecuados mediante el factor de adecuación de precios pertinente.

ARTÍCULO 10.- VARIACIONES DE CARGAS TRIBUTARIAS. Los aumentos de las alícuotas
impositivas, aduaneras o de cargas sociales, trasladables al consumidor final, serán
reconocidos en el precio a pagar a la UNIDAD EJECUTORA a partir del momento en
que entren en vigencia las normas .que los dispongan, en su probada incidencia. Las
reducciones de las alícuotas impositivas, aduaneras y/o de cargas sociales,
trasladables al consumidor final, serán deducidas del precio a pagar.

Ordenanza Numero: 5842
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resultantes del proceso de redeterminación y por la o portunidad de la aplicación del
.,

sistema de redeterminación de precios como resultado del cual se aprueban los
precios incluidos en el acta de que se trata.

ARTÍCULO 12.- OBLIGACIONES EN MORA Y C UMPLIMIENTO PARCIAL. Los costosco rrespondientes a las obligaciones que no se hayan ejecutado conforme al último
plan de trabajo aprobado, por causas imputables a la UNIDAD EJECUTORA o a la
contratista, se liquidarán con los precios corres pondientes a la fecha en que debieron
haberse cumplido, sin perjuicio de las penalidades que pudieren corresponder.

ARTÍCULO 13.- ANTICIPO FINANCIERO Y ACOPIO DE MATERIALES. En los convenios
donde se haya p revisto un pago destinado al acopio de materiales o el o torgamiento
de anticipos financieros, los montos abonados por dichos conceptos no estarán
sujetos al presente régimen a partir de la fecha de su efectivo pago.

ARTÍCULO 14.- A DICIONALES Y MODIFICACIONES DE OBRA. los adicionales ymodificaciones de obra estarán sujetos al mismo régimen de redeterminación de
precios aplicado al convenio original. A dicho efecto, los precios serán considerados a
valores de la última redeterminación de precios aprobada si la hubiere y les serán
aplicables las adecuaciones p rovisorias de precios que se encuentren ap robadas parael convenio hasta ese momento.

or\1	 PROCEDIMIENTO DE REDETERMINACIÓN DIE PRECIOS
't
i,	 ARTÍCULO 15.- PR OCEDIMIENTO. Los precios de los convenios deberán adecuarse de\

manera p rovisoria, para luego ser redeterminados definitivamente a la finalización
del convenio, de acuerdo con las p revisiones del p resente régimen.

ARTÍCULO 16.- ADECUACIÓN PROVISORIA. Las UNIDADES EJECUTORAS solicitarán las
adecuaciones provisorias sucesivas que se encuentren habilitadas por el presenterégimen, correspondiendo la red eterminación definitiva de precios del convenio al
finalizar el mismo, la que comprenderá todas las adecuaciones p rovisorias aprobadas.
ARTÍCULO 17.- PAUTAS PARA LA REDET ERMINACIÓN DE PRECIOS. La redeterminación
de precios regida por el presente régimen, deberá contemplar las siguientes pautas
procedimentales:

a) La solicitud de redeterminación de precios que realice la UNIDAD EJECUTORA debe
respetar la estructura de precios por ítem presentada en el análisis de precios que-forman parte del cómputo y presupuesto del Proyecto o de la oferta, según
corresponda.
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15/24



COPIAAPItt
!

b) Se r determinarán los precios de ca a uno de
convenio.

lide Medi ina DPenIghin./tIrEGISTRADO
f3AJO EL NO

los ítems ulsisnospoonen el	
F:444p_i

c) Los Convenios Específicos deben incluir como norm tiva apficable el pre-serft (t-r; j,1; It
régimen. bia y ejloi7Tirrr

d) En los casos de p rocedimientos licitatorios a cargo de UNIDADES EJECUTORAS
GUBERNAMENTALES cuyas j urisdicciones contemplen la aplicación de un régimenlocal de red

eterminación de precios, ante diferencias entre los montos calculados
resultantes de la aplicación de dicha normativa y la del presente régimen, se
r
edeterminará conforme al régimen cuyo monto resultante sea de valor inferior.

e) La variación p romedio debe calcularse como el p romedio ponderado de las
variaciones de precios de cada insumo, conforme a lo expuesto en el Artículo 8° del
p resente régimen.

f) Las solicitudes de red eterminación de precios deben ser acompañadas de los
antecedentes d ocumentales e información cle precios o índices publicados y/o todaaquella documentación adicional que el FIDEICOMISO exija.

g) Los nuevos p recios que se determinen se aplicarán a la parte del convenio faltante
de ejecutar, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 9° del presente régimen.

PROCEDIMIENTO DE ADECUACIÓN P ROVISORIA DE PRECIOS

ARTÍCULO 18.- SOLICITUD DE ADECUACIÓN PROVISORIA DE PRECIOS. Las solicitudes
de adecuación provisoria de precios deberán peticionarse ante el FI DEICOMISO,
hasta TREINTA (30) días corridos anteriores a la finalización de la ejecución de la obra.
Vencido dicho plazo, ninguna solicitud será aceptada.

ARTÍCULO 19.- P ORCENTAJE DE ADECUACIÓN P ROVISORIA. Las a decuacionesp rovisorias de precios serán equivalentes al NOVENTA POR CIENTO (90%) de la
variación de referencia. Las diferencias resultantes entre las adecuaciones p rovisoriasde precios y las redete rminaciones definitivas serán liquidadas a valores del mes de la
última redeterminación.

ARTÍCULO 20.- TRATAMIENTO DE PAGOS DE ACOPIO Y/O ANTICIPO F INANCIERO. En
los convenios donde se haya previsto el pago de acopio de materiales y/o anticipos
financieros, el porcentaje de adecuación se aplicará sobre el monto del certificado de
avance neto de anticipo y/o acopio pagado.

ARTÍCULO 21.- DETE RMINACIÓN DE LA VARIACIÓN DE REFERENCIA. La variación de
referencia se establecerá utilizando los índices que surjan de la última 

p ublicación delyINDEC, al momento de la solicitud, conforme 
a lo establecido en el Artículo 6° del

presente régimen. En caso de no encontrarse publicados los índices referidos, nocorresponderá la redeterminación.
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que como Anexo I forma parte integrante del presen , en la que deber-á.eonstar.
	 ,npi,-,)solicitud de red eterminación de precios del convenio respectivo, conforfilé al 'presente régimen. En dicha presentación se deberá acreditar con la documentación n

correspondiente que se ha verificado la variación de referencia establecida en el
presente régimen, mediante el detalle del cálculo respectivo y acompañando la copia
de respaldo de los índices utilizados para el cálculo.

ARTÍCULO 23.- ACTUACIÓN DEL COMITÉ DE AD MINISTRACIÓN JURÍDICO CONTABLE.Recibida la petición y corroborado el cum plimiento de los requisitos de admisibilidad,el COMITÉ p rocederá a registrarla y a emitir el pertinente informe.
El informe deberá:

a) Verificar la procedencia de la solicitud p resentada, en función del cómputo yp resupuesto del proyecto del convenio.

b) En caso de que no se cuente con la estructura de ponderación de insumosprincipales, la UNIDAD EJECUTORA propondrá una estructura de ponderación deacuerdo a las ca racterísticas del convenio, la que deberá ser p reviamente aprobadapor el FIDEICOMISO.

c)Verificar la corres pondencia de los índices utilizados y el cálculo de la variación de
referencia a fin de determinar si se encuentra habilitado el procedimiento deredeterminación solicitado.

d) Determinar el porcentaje de variación a aprobar y el mes a partir del cual
corresponde aplicar dicho porcentaje.

e) De haberse establecido la obligación de integrar una garantía, fijará el nuevo
monto de la garantía de convenio teniendo en ¿uenta el porcentaje de variación de
referencia que corresponde reconocer respetando el porcentaje estipulado en elconvenio para dicha garantía.

De corresponder, el pago de cada certificado que incluya adecuaciones de precios o
red

eterminaciones de precios no puede ser liberado hasta que la UNIDAD
EJECUTORA presente una garantía de convenio a satisfacción del FIDEICOMISO de
similar calidad que la original a probada, en reemplazo de la anterior, por el montototal fijado.

En el supuesto de considerar p rocedente la solicitud de adecuación provisoria, el
COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN JURÍDICO CONTABLE del F IDEICOMISO emitirá uninforme técnico recomendando la aprobación de la adecuación provisoria de precios,
el que debe dejar constancia de que se han cum plimentado los requisitos exigidospor el p resente régimen y fijará la adecuación provisoria de precios determinada, el
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debería integr, r, en caso de corresponder, la UNIDA Ii EIECUTORA.

En el supuesto de que no se cumplimenten los ex remos exigidos-por-eLpres.e.n lit¿r S'Eit 17rriri
régimen, el COMITÉ DE ADMINISTRAC1ÓN JURÍD1C CONTABLE emitirá un inf
recomendando rechazar la solicitud de adecuación provisoria.

Los informes técnicos serán elevados a la COMISIÓN DE COORDINAC1ÓN, quien los
elevará para su aprobación o rechazo al COM1TÉ EJECUTIVO del FIDEICOMISO.

ARTÍCULO 24 - I NSTRUCCIÓN DE LA APROBACIÓN 0 RECHAZO DE LA ADECUACIÓN
PROVISORIA.

El COMITÉ EJECUTIVO evaluará si resulta procedente la solicitud de adecuación
provisoria y emitirá, en su caso, la aprobación de la adecuación provisoria de precios.

El COMITÉ EJECUTIVO podrá delegar la aprobación de las adecuaciones provisorias de
precios enmarcadas en el presente régimen en la COMISIÓN DE COORDINACIÓN.

ARTÍCULO 25.- N OTIFICACIÓN DE LA APROBACIÓN 0 RECHAZO DE LA ADECUACIÓN
PROVISORIA. La aprobación o el rechazo de la solicitud de adecuación provisoria
realizada por el COMITÉ EJECUTIVO, deberá ser notificado fehacientemente a laUNIDAD EJECUTORA.

ARTÍCULO 26.- NUEVAS VARIACIONES. Advertida la existencia de nuevas variaciones
de referencia que habiliten el mecanismo de redeterminación de precios y siempre
que se cumpla con el plazo establecido en el Artículo 18, la UNIDAD EJECUTORA
podrá solicitar nuevas adecuaciones provisorias de precios, cumplimentando
nuevamente los requisitos exigidos por el presente régimen. Las adecuaciones
provisorias de precios se tomarán como base para las siguientes que pudieren
sustanciarse.

REDETERMINACIÓN DEF1NITIVA DE PRECIOS

ARTÍCULO 27.- RE DETERM1NACIÓN DEFINITIVA DE PRECIOS. El FIDEICOMISO
procederá a realizar el cálculo correspondiente a la redeterminación de precios
definitiva que se corresponda con las adecuaciones provisorias aprobadas al finalizar
el convenio.

Sin perjuicio de lo expuesto, el FI DEICOMISO, de oficio o a pedido de la UNIDAD
EJECUTORA, en atención a las características particulares del convenio o a otras
circunstancias que así lo exijan, podrá efectuar rede terminaciones definitivas durantela ejecución del convenio, con la periodicidad que se estime necesario.

ARTÍCULO 28.- P RESENTACIÓN DE LA UNIDAD EJECUTORA. En su p resentación, la
UNIDAD EJECUTORA deberá acompañar el cálculo correspondiente a laredeterminación de precios definitiva, conforme el presente régimen. Dicho cálculo
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ARTÍCULO 29.- I NTERVENCIÓN DEL COMITÉ DE ADM INISTRACIÓN JURÍDICO
CONTABLE y de la COMISIÓN DE COORDINACIÓN. Corroborado el cumplimiento de
los requisitos exigiclos por el presente régimen, el COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN
JURÍDICO CONTABLE verificará o efectuará los cálculos, según corresponda, y emitirá
el respectivo Informe de Redeterminación Definitiva de Precios del convenio.

Los informes técnicos serán elevados a la COMISIÓN DE COORDINACIÓN, quien los
elevará para su aprobación al COMITÉ EJECUTIVO del FIDEICOMISO.

ARTÍCULO 30.- APROBACIÓN 0 RECHAZO DE LA R EDETERMINACIÓN DE PRECIOS. Encaso de que el p rocedimiento seguido se ajuste a las previsiones del presente
régimen, el Comité Ejecutivo aprobará la R edeterminación de Precios.

ARTÍCULO 31.- SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE RED ETERMINACIÓN DE PRECIOS. Cumplido
lo establecido en los Artículos precedentes, el F IDEICOMISO y LA UNIDAD EJECUTORAsuscribirán el Acta de Redeterminación de Precios, en la que se determinarán los
nuevos precios contractuales, que, como mínimo, deberá contener:

a)La solicitud de la UNIDAD EJECUTORA.

b) Los precios redeterminados del convenio, con indicación del mes para el que se
fijan dichos precios.

c)EI incremento de la obra, expresado en monto y en porcentaje, correspondiente al
período que se analiza.

7 F 2021
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d) los análisis de precios o la estructura de costos, como así también los precios o
índices de referencia utilizados.

e)La nueva curva de inversiones y el plan de trabajo, si correspondiere.

f) Constancia de que la suscripción del Acta de Redeterminación de Precios implica la
renuncia automática de la UNIDAD EJECUTORA a todo reclamo, con el alcance
previsto en el Artículo 11 del presente régimen.

g) Deberá establecer expresamente la finalización de los p rocedimientos de
adecuaciones provisorias, consignando la diferencia en más o en menos que
corresponda, la que será liquidada a valores de la fecha de la última redeterminación.

En el caso de que existan adecuaciones provisorias aprobadas posteriores a la
redeterminación que se apruebe en el Acta de Redeterminación de Precios, en virtud
de lo previsto en el segundo párrafo del Artículo 27 del presente régimen, las mismas
no serán modificadas y se seguirán aplicando en los porcentajes que fueron
aprobados.
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del FIDEICOM SO, éste procederá al descuento resulta e en el próxL9 s palo que
debiera realizar. Si no hubiere pagos posteriores que realizar, requerirá la devolución
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a la UNIDAD EJECUTORA en un plazo de TREINTA (30) días corridos contados desde
que fuera notificado en tal sentido, bajo a percibimiento de ejecutar de iniciar las
acciones judicia les pertinentes para su cobro.

RÉGIMEN SIMPLIFICADO

ARTÍCULO 33".- ÁMBITO DE APLICACIÓN Y ADMISIBILIDAD. El régimen simplificado
será de aplicación obligatoria a los convenios específicos de obra suscriptos entre el
F IDEICOMISO y las UNIDADES EJECUTORAS NO GUBE RNAMENTALES. Asimismo,
podrá aplicarse, a solicitud de las UNIDADES EJECUTORAS GUBERNAMENTALES,
cuando el monto financiado por el FI DEICOMISO, establecido en el convenio
específico, sea inferior a 100 (cien) millones de pesos argentinos, debiendo dejar
constancia del régimen optado al momento de la suscripción del convenio.

El presente régimen simplificado no resulta aplicable a los convenios específicos de
obra suscriptos entre el FIDEICOMISO y las UNIDADES EJECUTORAS
GUBERN

AMENTALES que tengan por objeto la ejecución de una obra mediante
licitación.

ARTÍCULO 34°.- PAUTAS PARA LA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS. Los precios de losconvenios, co rrespondientes a la parte faltante de ejecutar, podrán ser
redeterminados cuando el Índice del Costo de la Construcción, Nivel General, Cuadro1, p ublicado por el INDEC refleje una variación superior en un CINCO POR CIENTO
(5%) a la fecha de suscripción del convenio o al precio Surgido de la última
red eterminación de precios, según corresponda. Sólo será objeto de redeterminación
de precios la parte faltante de e jecución de las Obras.

ARTÍCULO 35°.- ANTICIPO FINANCIERO Y ACOPIO DE MATERIALES. En los convenios
donde se haya previsto un pago destinado al acopio de materiales y/o anticipos
financieros, los montos abonados por 'clichos conceptos no estarán sujetos al
presente régimen a partir de la fecha de su efectivo pago.

ARTÍCULO 36°.- SOLICITUD DE RED ETERMINACIÓN DE PRECIOS. Las solicitudes deredeterminación de precios del presente régimen deberán peticionarse ante elFI DEICOMISO, hasta TREINTA (30) días corridos anteriores a la • finalización de la
ejecución de la obra. Vencido dicho plazo, ninguna solicitud será aceptada.

La UNIDAD EJECUTORA deberá solicitar la redeterminación de precios de acuerdo al
modelo de nota que como Anexo forma parte integrante del presente, en la quedeberá constar la solicitud de redeterminación de precios del convenio respectivo,
conforme al presente régimen.
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el p ertinente informe.

El informe deberá:

a) Verificar la p rocedencia de la solicitud p resentada, a fin de determinar si seencuentra habilitado el procedimiento de redeterminación solicitado.
b) Determinar el porcentaje de variación a aprobar y el mes a partir del cual
corresponde aplicar dicho porcentaje.

c) De haberse establecido la obligación de integrar una garantía, fijará el nuevomonto de la garantía de convenio teniendo en cuenta el porcentaje de variación dereferencia que corresponde reconocer, respetando el porcentaje estipulado en elconvenio para dicha garantía.

De corresponder, el pago de cada certificado que incluya redeterminaciones de
precios no puede ser liberado hasta que la UNIDAD EJECUTORA presente una
garantía de convenio a satisfacción del F IDEICOMISO de similar calidad que la originala p robada, en reemplazo de la anterion por el monto total fijado.

En el supuesto de considerar p rocedente la solicitud de redeterminación de preciosconforme al p resente régimen, el COMITÉ DE ADMINISTRACIÓNJURÍDICO CONTABLE
del FI DEICOMISO emitirá un informe técnico re comendando la a p robación de lared

eterminación de precios, el que debe dejar constancia de que se han
cumplimentado los requisitos exigidos por el presente régimen y fijará lared eterminación de precios determinada, el mes a partir del cual corresponde su
aplicación y el nuevo monto de la garantía que debería integrar, en caso de
corresponder, la UNIDAD EJECUTORA.

En el supuesto de que no se cumplimenten los extremos exigidos por el presenterégimen, el COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN JURÍDICO CONTABLE emitirá un informerecomendando rechazar Ia solicitud de redeterminación de precios.

Los informes técnicos serán elevados a la COMISIÓN DE COORDINACIÓN, quien los
elevará para su aprobación o rechazo al COMITÉ EJECUTIVO del FIDEICOMISO.

ARTÍCULO 38.- I NSTRUCCIÓN DE LA A PROBACIÓN 0 RECHAZO DE LAREDET ERMINACIÓN DE PRECIOS.

El COMITÉ EJECUTIVO evaluará si resulta p rocedente Ia solicitud de redeterminación
de precios mediante el presente régimen simplificado, y emitirá, en su caso, la
a p robación de la misma.
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El•MITÉ EJE UTIVO podrá delegar la aprobación de las redeterminaciones de
precios enmarcadas en el presente régimen en la COMISIÓN DE COORDINACIÓN.

ARTÍCULO 39.- NOTIFICACIÓN DE LA APROBACIÓN 0 RECHAZO DE LA
RED

ETERMINACIÓN DE PRECIOS. La aprobación o el rechazo de la solicitud de
red

eterminación de precios realizada por el COMITÉ EJECUTIVO, deberá ser
notificado fehacientemente a la UNIDAD EJECUTORA.

ARTÍCULO 40.- NUEVAS VARIACIONES. Advertida la existencia de nuevas variaciones
de precios que habiliten el mecanismo de redeterminación de precios conforme al
presente régimen y siempre que se cumpla con el plazo establecido en el Artículo 36,
la UNIDAD. EJECUTORA podrá solicitar nuevas redeterminaciones de precios,
cumplimentando nuevamente los requisitos exigidos por el presente régimen. Las
rede

terminaciones de precios aprobadas se tomarán como base para las siguientes
que pudieren sustanciarse.

ARTÍCULO 41.- Para todos los casos que no se encuentren previstos en el presente
régimen simplificado, serán de aplicación los criterios de in terpretación, requisitos yprocedimientos establecidos en el Régimen General de Redeterminación de Preciosdel presente Anexo.
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ANEXO I

UNIDAD EJECUTORA
CU IT
DOMICILIO CONSTITUIDO
T.E.
DOMICILIO ELECTRÓNICO
OBRA

FECHA SOLICITUD DD/MM/AAAA

RÉGIMEN GENERAL

COPIA FIE D 0 I NAL

	 (nombre completo, DNI), en mi carácter de 	( presidente/socio gerente/apoderado), con facultades suficientes para suscribir la
presente en nombre y representación de la UNIDAD EJECUTORA vengo a solicitar la
R edeterminación de precios de la Obra y la adecuación provisoria de precios previsto
conforme al ACTA ......	 acompañando el detalle de cálculo de la variación de
referencia y copia de las publicaciones de las que surgen los índices utilizados.

Fecha de firma del convenio

Licitación Pública/Privada N° (en caso de
corresponder)

Fecha de Apertura de Ofertas (en caso de
corresponder)

AÑOS/MESES/DÍAS
Plazo de Convenio

Fecha de Inicio de Obra

Redeterminación N°

Porcentaje de Variación

Mes y Año del disparo

Manifiesto con carácter de Declaración Jurada la veracidad de los datos consignados.

Saludo a Ud. muy atentamente.

FIRMA Y ACLARACIÓN
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FECHA SOLICITUD DD/MM/AAAA

COPIA FIEL	 IfrIGINAL
UNIDAD EJECUTORA
CUIT
D OMICILIO CONSTITUIDO
T.E.
DOMICILIO ELECTRÓNICO
OBRA

Fecha de firma del convenio

Plazo del Convenio

Fecha de Inicio de Obra

Red eterminación N°

DD/MM/AAAA

AÑOS/MESES/DÍAS

DD/MM/AAAA

_

2021 - Ario de Homenaje al Premio Nobel de Medicina r. CBésAtusaljruOam:

•ANEXO II

SOLICITUD DE REDETERMINACIÓN

RÉGIMEN SIMPLIFICADO

(nombre completo, DM), en mi carácter de
(presidente/socio geren te/apoderado), con facultades suficientes para suscribir la
presente en nombre y re p resentación de la UNIDAD EJECUTORA vengo a solicitar laRed eterminación de precios de Ia Obra conforme al RÉGIMEN SIMPLIFICADO p revistoconforme al ACTA ......

Manifiesto con carácter de Declaración Jurada la veracidad de los datos consignados.

Saludo a Ud. muy atentamente.

F/RMA Y ACLARACIÓN
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